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BANDO DE CIERRE 

Bando de cierre de la calle del 15/8/2022 al 21/10/2022. 
 

En uso de las facultades que me  confiere el artículo 21.e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local; de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial; la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 

Seguridad Ciudadana, y demás normas concordantes, se dispone. 

Que con motivo del Con motivo del avance de las obras de “Reacondicionamiento y mejora 

del tramo de la Av. De Tirajana que se sitúa entre la avenida de Gáldar y la Avenida de Ale-

jandro del Castillo de San Fernando de Maspalomas”, en las vías/calles que se relacionan, 

se procederá a la restricción y/o al cierre del tráfico en los días y horarios que se señalan a 

continuación: 

 

LOS CIERRES SE REALIZARÁN POR TRAMOS Y POR CORTES PERMEABLES DE LA 

VÍA, SEGÚN NECESIDADES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. 

DÍA HORARIO VÍAS-CALLES RESTRICCIÓN 

 

 

15/8/2022 

AL 

21/10/2022 

 

Desde las 8:00, hasta  

finalización de las 

obras de mejora y 

reacondicionamiento. 

 

Cierre total al tráfico rodado y 

peatonal del tramo de la 

Avenida Tirajana de sentido 

único comprendido entre la 

Avenida Gáldar y la Avenida 

Alejandro del Castillo. 

 

PROHIBIDO 

CIRCULAR 

 Y 

ESTACIONAR 

 
TRAMO HABILITADO  

E INDICADO  

EN EL ANEXO. 

 

El cierre de hará efectivo los días y horarios mencionados, procediendo a la retirada 

de los vehículos estacionados en la vía por medio de la Grúa Municipal hasta el 

completo despeje de la misma. Por tanto, se solicita la colaboración ciudadana con 

el fin de reducir los problemas de tráfico que se puedan generar, y se recomienda a 

todos los usuarios que procuren el estacionamiento y la circulación por zonas 

distintas a las mencionadas y en especial el acatamiento de las instrucciones del 

personal de la Organización, de Protección Civil y de los agentes de la Policía Local 

destinados al efecto. 

 

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a  la fecha de la firma electrónica. 

 

Alcalde - Accidental,  Primera Tenencia de Alcaldía. 

  D. Samuel  Henríquez Quintana. 
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SOLICITUD CIERRE DE VÍA 

Con motivo del avance de las obras de “Reacondicionamiento y mejora del tramo de la Av. De 

Tirajana que se sitúa entre  la avenida de Gáldar y  la Avenida de Alejandro del Castillo de San 

Fernando de Maspalomas”, se solicita el cierre total al tráfico rodado y peatonal del tramo de 

Av. Tirajana de sentido único comprendido entre la Av. Gáldar y la Av. Alejandro del Castillo con 

efecto a partir del 15/08/2022 hasta el día 21/10/2022. 

Se adjuntan croquis con la siguiente información: 

‐ Posición del cerramiento de obras a ambos lados del tramo cortado. 

‐ Ruta alternativa para el tráfico para el acceso a la GC‐1 

‐ Posición provisional de la parada de guaguas “Urbanización Las Llaves” de las líneas 18 

y 73 de  la empresa  “Global”  situada actualmente  junto a edificio  INEM para que  se 

pueda mantener el servicio durante el desarrollo de las obras. 

En San Bartolomé de Tirajana, a 8 de agosto de 2022 

Iván Hernández Santana. 

Tlf: 626 990 142 

Construplan S.L.
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UBICACIÓN PROVISIONAL. 

PARADA DE GUAGUAS 

GLOBAL. “URB. LAS 

LLAVES” (L18,L73) 

ACCESO PEATONAL A INEM 

CERRAMIENTO DE 

OBRA 
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CERRAMIENTO DE 

OBRA 
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